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A i Inspector general de Infantería Don Joaquín de Oquendo 
comunico con esta fecha lo que sigue. 

„ £ / Rey se ha enterado del exceso escandaloso en que incur
rió en el mes de Julio último el primer Subteniente del Regi~ 
miento de Infantería de Hibernia Don Juan de la Ginestierre, 
abandonando el puesto de la punta del Fray le en la costa de A l -
geciras, adonde fue destacado por ocho dias, agravándolo mas 
con el olvido de las circunstancias de la actual guerra ¿ y pro
videncias tomadas por el General en Xefe del Campo de Gibral-
tar para precaver el riesgo á que estuvo expuesta la salud p ú 
blica con motivo del contagio que se había declarado en Africa, 
según resulta de la sumaria y documento que me dirigió V . E. 
con su oficio de n del corriente, S. M , en vista de semejante 
delito y de la Real Resolución de 7 de Setiembre de 177^, por 
la qual debía sufrir Ginestierre la pena de muerte, se ha servi
do resolver por esta vez, y por un efecto de su Real clemencia, 
que este Oficial quede para siempre privado de su empleo, reco
giéndole los Reales Despachos que tenga, y remitiéndomelos para 
cancelarlos como corresponde: y á fin de contener en su desórden 
á varios jóvenes en quienes las amonestaciones y arrestos no han 
producido los saludables efectos que se esperaban, ha mandado 
también S. M* que esta providencia se haga pública en el Exér-
cito, y que lo mismo se execute en lo sucesivo quando se prive 
del empleo á algún Oficial, ó se le imponga otra pena grave, 
para que todos sus individuos la sepan, y estén en la inteligencia 
de que si cometen faltas de qualquiera clase que sean, serán cas
tigados con el rigor que previene la Ordenanza y Reales Ordenes 
posteriores" 

Lo traslado d V . de órden del Rey para su cumplimien
to en la parte que le toca. Dios guarde á V , muchos años, 
Madrid ^0 de Diciembre de 1799. 




